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RV: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - 11001-33-37-042-2022-00357-00 -
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ – SECRETARIA HACIENDA-DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL
DE PASIVOS PENSIONALES DE BOYACÁ. vs MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – MINTIC; UN...

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/02/2023 3:44 PM
Para: Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: hector2alfonso2@hotmail.com <hector2alfonso2@hotmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: hector alfonso rodriguez hernandez <hector2alfonso2@hotmail.com>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 15:31
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: SUBDIRECTOR JURÍDICO DE PASIVOS PENSIONALES <subdirector.juridicopensional@boyaca.gov.co>;
jenniferk.lawyer@gmail.com <jenniferk.lawyer@gmail.com>; Luis Guillermo Ortegate
<no�ficacionesjudicialesmin�c@min�c.gov.co>; no�ficacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
<no�ficacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>
Asunto: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - 11001-33-37-042-2022-00357-00 -DEPARTAMENTO DE BOYACÁ –
SECRETARIA HACIENDA-DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE PASIVOS PENSIONALES DE BOYACÁ. vs MINISTERIO DE
LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – MINTIC; UNIDAD DE
 
Señora Juez  
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN CUARTA 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co 
E.                    S.                    D. 
 
 
Referencia:              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
 
Radicación:              11001-33-37-042-2022-00357-00 
 

Á
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Demandante:           DEPARTAMENTO DE BOYACÁ – SECRETARIA HACIENDA-
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE PASIVOS PENSIONALES DE
BOYACÁ. 

         
Demandado:            MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS

COMUNICACIONES – MINTIC; UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y
PARAFISCALES –UGPP-; PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANTES
TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN – PAR-. 

 
 
HECTOR ALFONSO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ,  identificado con la cédula de ciudadanía
No. 79.297.234  de Bogotá, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 107.351  del C.
S. de la J., obrando en mi calidad de apoderado judicial del CONSORCIO DE REMANENTES
TELECOM, integrado por las sociedades SOCIEDAD DE DESARROLLO AGROPECUARIO
S.A. FIDUAGRARIA Y LA SOCIEDAD FIDUCIARIA POPULAR S.A. - FIDUCIAR S.A., el cual a
su vez actúa como administrador y vocero del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES
DE TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN - PAR, según poder otorgado a la
doctora HILDA TERÁN CALVACHE, mediante escritura pública No. 3.301 de la Notaria Primera
del Círculo de Bogotá y cuya personería solicito me sea reconocida, encontrándome dentro de
la oportunidad procesal doy CONTESTACIÓN a la demanda de la referencia, de acuerdo a lo
ordenado por su Despacho, en los siguientes términos: 

Anexo lo anunciado

cordialmente

Héctor Alfonso Rodríguez Hernandez
Abogado Laboralista
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Señora Juez  
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN CUARTA 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co  
E.  S.  D. 
 
 
Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
 
Radicación:  11001-33-37-042-2022-00357-00 
 
Demandante: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ – SECRETARIA 

HACIENDA-DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE PASIVOS 
PENSIONALES DE BOYACÁ. 

         
Demandado:    MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – MINTIC; 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES –
UGPP-; PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANTES 
TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN – PAR-. 

 
 
HECTOR ALFONSO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.297.234  de Bogotá, abogado en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 107.351  del C. S. de la J., obrando en mi calidad de apoderado 
judicial del CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM, integrado por las 
sociedades SOCIEDAD DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 
FIDUAGRARIA Y LA SOCIEDAD FIDUCIARIA POPULAR S.A. - FIDUCIAR S.A., 
el cual a su vez actúa como administrador y vocero del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN - PAR, según poder otorgado a la doctora HILDA TERÁN 
CALVACHE, mediante escritura pública No. 3.301 de la Notaria Primera del 
Círculo de Bogotá y cuya personería solicito me sea reconocida, encontrándome 
dentro de la oportunidad procesal doy CONTESTACIÓN a la demanda de la 
referencia, de acuerdo a lo ordenado por su Despacho, en los siguientes términos: 
 

1.- EN CUANTO A LOS HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA ACCIÓN 
 
1.- Es un hecho de terceros que no le consta a mis poderdantes y se atiene a lo 
probado en el proceso.   Sin embargo constituye una confesión respecto de la 
consulta de la cuota parte. 
 
2.- Es un hecho de terceros que no le consta a mis poderdantes y se atiene a lo 
probado en el proceso. Sin embargo constituye una confesión en cuanto a la 
aceptación de la cuota parte pensional. 
 
3.- Es un hecho de terceros que no le consta a mis poderdantes y se atiene a lo 
probado en el proceso. No obstante, se atiene a los actos administrativos que se 
encuentran en firme. 
 
4.- Es un hecho de terceros que no le consta a mis poderdantes y se atiene a lo 
probado en el proceso. No obstante, conforme al expediente de la demanda se 
atiene a los actos administrativos que se encuentran en firme y a la confesión de 
la demandante sobre la cuota parte pensional y los días laborados. 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co
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5.- Es un hecho de terceros que no le consta a mis poderdantes y se atiene a lo 
probado en el proceso.  No obstante, conforme al expediente de la demanda, es 
parcialmente cierto. Si bien en efecto al momento de liquidar la prestación, la Caja 
de Previsión Social de Comunicaciones solo tomó en consideración 9.000 días 
laborados, y no la totalidad de los 9.313 días reportados para el pensionado, esto 
se debe a que el régimen pensional aplicado por la Caja para exfuncionarios del 
sector comunicaciones, correspondía a un régimen especial donde la pensión de 
jubilación se tasaba con base a los últimos 10 años y la prestación se reconocía 
con 25 años de servicio sin consideración de la edad, razón por la cual los días 
que se toman para la prestación corresponden a 9.000 o lo que es igual, 25 años, 
sin considerar si la totalidad del tiempo de servicio excede este número.  
 
6.- Es un hecho de terceros que no le consta a mis poderdantes y se atiene a lo 
probado en el proceso. No obstante, conforme al expediente de la demanda, es 
parcialmente cierto. En efecto, como lo señala el demandante, CAPRECOM EICE 
otorgó pensión de jubilación al señor GOMEZ MONTOYA LUIS BAYARDO, con 
base en un régimen especial diseñado para el sector de telecomunicaciones 
contenido en el Decreto 2661 de 1960, régimen aplicable al exfuncionario dada la 
naturaleza de la entidad en que se desempeñaba para el momento del 
cumplimiento de los requisitos para pensión; lo anterior implica que por la 
naturaleza del cargo y/o de la entidad en que se desempeñó el pensionado la 
norma aplicable era la tomada por la Caja, considerando que se trata de norma 
especial de aplicación prioritaria por sobre la general. 
 
Por otra parte, frente a la fecha de concurrencia, si bien mediante resolución 2466 
del 26 de diciembre  de 1991, CAPRECOM EICE en efecto reconoció pensión 
mensual vitalicia de jubilación a favor del señor GOMEZ MONTOYA LUIS 
BAYARDO, la misma no se hizo efectiva hasta que el pensionado demostró el 
retiro definitivo del servicio, cosa que solo se dio hasta 01 de enero de 1992 como 
se señala mediante Resolución 1414 de 13 de julio de 1992, donde se reliquida la 
obligación a partir del 1 de enero de 1992 “fecha en la cual demostró haber 
quedado fuera del servicio oficial (…)”. Así las cosas, es claro que la obligación a 
cargo del Departamento efectivamente se carga a la entidad territorial desde 
cuando se dan las condiciones para una pensión ordinaria. 
 
7.- Es un hecho de terceros que no le consta a mis poderdantes y se atiene a lo 
probado en el proceso. No obstante, conforme al expediente de la demanda es 
cierto según los actos administrativos que se encuentran en firme.   
 
8.- Es un hecho de terceros que no le consta a mis poderdantes y se atiene a lo 
probado en el proceso. No obstante, conforme al expediente de la demanda, es 
parcialmente cierto. Por un lado, frente al tema de factores tomados para liquidar 
la prestación, la Ley 33 de 1985 en su artículo 3 señaló los factores para liquidar la 
pensión, incluyendo primas, gastos de representación, horas extras, 
bonificaciones, entre otros; lo que excluye claramente la afirmación de que los 
factores para la liquidación deben ser únicamente los legales, lo que implica la 
necesidad de tomar todo lo devengado por el pensionado, que constituya salario, 
para liquidar su mesada, caso contrario se estaría yendo en detrimento del 
exfuncionario, al darle a la Ley una interpretación restrictiva que la misma no trae 
de manera expresa. Teniendo en cuenta que la pensión es una sola, la misma 
debe liquidarse en base a todos los factores salariales devengados por el 
extrabajador. 
 
Por otro lado, frente al tiempo tomado para la  liquidación, esto ya se explicó en un 
numeral anterior, y se debe simplemente al régimen prestacional de los 
trabajadores del sector comunicaciones, quienes se pensionaban con 25 años de 
servicio sin importar la edad o con 20 años de servicio y 55 años de edad, los días 
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adicionales no se tomaron en cuenta para la liquidación debido a la normatividad a 
aplicar para el momento del reconocimiento pensional, que por tratarse de norma 
especial regiría de manera preferente. 
 
Frente a la falta de consulta de la resolución de reliquidación, la obligación de 
elevar consulta de la cuota parte pensional asignada a la entidad cuotapartista, 
contenida en el artículo 2 de la Ley 33 de 1985, se instituye claramente para la 
resolución de reconocimiento pensional, cosa que se cumplió por parte de 
Caprecom, como el mismo demandante señala en su escrito, en ningún aparte de 
la Ley 33 de 1985 se instituye la obligación de consulta para las resoluciones de 
reliquidación, menos aun cuando año a año debía ajustarse la prestación.      
 
9.- Es un hecho de terceros que no le consta a mis poderdantes y se atiene a lo 
probado en el proceso. No obstante, conforme al expediente pensional, es cierto. 
Sin embargo, se debe tomar en cuenta que los factores tenidos en consideración 
para la liquidación de la mesada pensional se corresponden con los dispuestos 
para tal fin conforme al artículo 3° de la Ley 33 de 1985, lo que hace a esta 
reliquidación ajustada a derecho. 
 
10.- Es un hecho de terceros que no le consta a mis poderdantes y se atiene a lo 
probado en el proceso. No obstante, conforme al expediente pensional, es 
parcialmente cierto. La pensión mensual vitalicia de jubilación reconocida al señor 
GOMEZ MONTOYA LUIS BAYARDO fue liquidada como unidad, y de este modo 
se asignó a todas las entidades concurrentes a prorrata del tiempo de vinculación; 
Considerando que CAPRECOM fue la Caja de previsión para el sector 
comunicaciones es entendible que el régimen aplicable sea el propio, sin que en 
ningún aparte de la norma se señale la necesidad de diferenciar factores para 
asignación de cuota parte puesto que como se dijo, la mesada es una sola y el 
único criterio de asignación contenido en la norma es que la cuota parte se 
distribuya a prorrata del tiempo servido en cada entidad. 
 
11.- Es un hecho de terceros que no le consta a mis poderdantes y se atiene a lo 
probado en el proceso. Dado que uno de los ejes de la demanda es la afirmación 
conforme a la cual los factores tomados para la liquidación de la cuota parte no 
son los que efectivamente debieron aplicarse, en lo referente al porcentaje de 
cuota parte a cargo del Departamento, este punto debe ser probado y debe ser 
objeto de la resolución de la sentencia por tratarse de una apreciación juridica de 
la parte demandante. 
 
12.- Es un hecho de terceros que no le consta a mis poderdantes y se atiene a lo 
probado en el proceso. No obstante, conforme al expediente pensional, El 
porcentaje y el valor de la cuota parte consignados en el numeral decimo primero 
del escrito de la demanda corresponde a la liquidación efectuada por la entidad 
deudora en apego a los factores y tiempos de servicio que el demandante 
considera aplicables, sin embargo, existen unos actos administrativos en firme que 
asigna valores diferentes y en apego al cual el MINTIC debe efectuar los recobros, 
mientras los actos administrativos que reconocen y/o reliquidan no sean 
modificados, los mismos deben ser aplicados conforme a la literalidad del texto por 
lo que la liquidación efectuada por la entidad demandante no es oponible ya que 
no se respaldan en ningún acto administrativo  

 
A   L A S   P R E T E N S I O N E S 

 
Desde ahora me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte 
actora, con sus consecuencias reconocimientos y condenas consignadas en la 
demanda por carecer de fundamentos legales y de hecho y máxime teniendo en 
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cuenta que la entidad que represento no es la encargada del reconocimiento de 
pensiones ni reliquidación de las mismas. 
 
Para efectos de fundamentar la oposición anterior, estaré formulando dentro de 
esta contestación las respectivas excepciones, donde se consignan las razones de 
la defensa, por lo tanto, solicito se ABSUELVA a FIDUAGRARIA S.A. y a 
FIDUCIARIA POPULAR S.A. “FIDUCIAR S.A.” como integrantes del 
Consorcio de Remanentes Telecom, encargada de manejar el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR, de las pretensiones formulados por el 
demandante. 
 
Tiene asidero jurídico la oposición a las pretensiones, en el hecho de que el objeto 
de la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - PAR -, no 
es otro que el de mantener y administrar los recursos que quedaron con ocasión 
de la liquidación de TELECOM, pero en ningún momento está a su cargo el 
estudiar, aprobar o negar prestaciones de los extrabajadores de TELECOM y/o 
con cargo al Patrimonio Autónomo.  
 
Me refiero a cada una de ellas en particular así:  
 
A LA PRETENSIÓN 1a.: Me Opongo. No es procedente esta pretensión frente al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - PAR -, toda vez, que el 
contratante del pensionado, fue la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
TELECOM y NO FIDUAGRARIA S.A. ni  FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR 
S.A. integrantes del Consorcio de Remanentes de Telecom, del cual forman parte 
mis defendidas, La entidad que represento es un negocio fiduciario sin personería 
jurídica como tal, encargado de cumplir con las obligaciones pactadas en el 
contrato de fiducia suscrito entre Fiduciaria La Previsora S.A. y  el  Consorcio  de  
Remanentes   Telecom, que  en  últimas  es  la administración de unos  activos, 
bienes y derechos no afectos al servicio.  Cabe además recalcar que los actos 
administrativos cuya nulidad se pretende, fueron expedidos por Caprecom por lo 
que no puede surtir efectos jurídicos esta pretensión respecto del PAR de 
Telecom. 
Así mismo, solicitamos se niegue la pretensión toda vez que la misma carece de 
fundamento jurídico y fáctico, se trata de unos actos administrativos ejecutoriados 
y en firme expedidos en apego a la normatividad que rige la materia. 
 
A LA PRETENSIÓN 2a.: Me Opongo. No es procedente esta pretensión frente al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - PAR -, toda vez, que el 
contratante  de la pensionada, fue la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
TELECOM y NO FIDUAGRARIA S.A. ni  FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR 
S.A. integrantes del Consorcio de Remanentes de Telecom, del cual forman parte 
mis defendidas, La entidad que represento es un negocio fiduciario sin personería 
jurídica como tal, encargado de cumplir con las obligaciones pactadas en el 
contrato de fiducia suscrito entre Fiduciaria La Previsora S.A. y  el  Consorcio  de  
Remanentes   Telecom, que  en  últimas  es  la administración de unos  activos, 
bienes y derechos no afectos al servicio.  Cabe además recalcar que el acto 
administrativo cuya nulidad se pretende, fue expedido por Caprecom por lo que no 
puede surtir efectos jurídicos esta pretensión respecto del PAR de Telecom. 
Así mismo, solicitamos se niegue la pretensión toda vez que la misma carece de 
fundamento jurídico y fáctico, toda vez que se trata de unos actos administrativos 
ejecutoriados y en firme expedidos en apego a la normatividad que rige la materia 
 
Así mismo y en idénticos términos que el punto anterior, solicitamos negar la 
pretensión, toda vez que tal como se señaló ut supra, la norma no contempla 
obligación de consulta para actos posteriores al de reconocimiento pensional, así 
mismo, frente al tiempo de servicio y los factores salariales contemplados como 
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base de liquidación, estos se apegan a lo efectivamente dispuesto en la Ley; dado 
que el legislador no dispuso distinciones entre factores y solo contempló como 
requisito para la asignación de la cuota parte que la misma se hiciese a prorrata 
del tiempo laborado en cada entidad, mal haría la entidad en asignar distinciones 
no contempladas en la norma. 
 
No sobra recalcar que la acción de nulidad y restablecimiento del derecho se 
encuentra prescrita por no haber sido interpuesta dentro del término legal para 
este tipo de acciones. 
 
EN CUANTO A LA SEGUNDA PARTE DE LAS PRETENSIONES ME 
PRONUNCIO ASÍ: 
 
A LA PRETENSIÓN 1a.  Me opongo. No es procedente esta pretensión frente al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - PAR, toda vez, que el 
contratante del pensionado GOMEZ MONTOYA LUIS BAYARDO,  fue la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones TELECOM y NO FIDUAGRARIA S.A. ni  
FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR S.A. integrantes del Consorcio de 
Remanentes de Telecom, del cual forman parte mis defendidas, el PAR es un 
negocio fiduciario sin personería jurídica como tal, encargado de cumplir con las 
obligaciones pactadas en el contrato de fiducia suscrito entre Fiduciaria La 
Previsora S.A. y el Consorcio de Remanentes Telecom, que en últimas es la 
administración de unos  activos, bienes y derechos no afectos al servicio. El   
señor GOMEZ MONTOYA LUIS BAYARDO NO LABORÓ en ningún momento 
para mis poderdantes FIDUAGRARIA S.A. ni para FIDUCIARIA POPULAR 
FIDUCIAR S.A. integrantes del Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR, prestó 
sus servicios únicamente para la extinta Telecom, empresa ya liquidada por 
mandato legal.  
 
Así mismo, solicitamos al señor juez denegar lo solicitado, dado que como se 
señaló, el tiempo tomado para calcular la prestación se corresponde con el 
instituido en la Ley, conforme a la norma los exfuncionarios de TELECOM se 
pensionaban bien con 20 años de servicio y 55 años de edad o bien con 25 años 
de servicio y cualquier edad. Los días que superen estos parámetros no fueron 
tenidos en consideración por la Caja Complementaria de Previsión para el 
personal de la Jurisdicción Comunicaciones, al momento de liquidar la prestación, 
por superar lo establecido por ley, haciéndolos innecesarios para el 
reconocimiento prestacional. 
   
A LA PRETENSIÓN 2a.  Me opongo. No es procedente esta pretensión frente al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - PAR, toda vez, que el 
contratante del pensionado GOMEZ MONTOYA LUIS BAYARDO,  fue la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones TELECOM y NO FIDUAGRARIA S.A. ni  
FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR S.A. integrantes del Consorcio de 
Remanentes de Telecom, del cual forman parte mis defendidas, el PAR es un 
negocio fiduciario sin personería jurídica como tal, encargado de cumplir con las 
obligaciones pactadas en el contrato de fiducia suscrito entre Fiduciaria La 
Previsora S.A. y el Consorcio de Remanentes Telecom, que en últimas es la 
administración de unos  activos, bienes y derechos no afectos al servicio. El señor 
GOMEZ MONTOYA LUIS BAYARDO, NO LABORÓ en ningún momento para mis 
poderdantes FIDUAGRARIA S.A. ni para FIDUCIARIA POPULAR FIDUCIAR S.A. 
integrantes del Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR, prestó sus servicios 
únicamente para la extinta Telecom, empresa ya liquidada por mandato legal.   
 
Así mismo, solicitamos al señor juez denegar lo solicitado, dado que como se 
señaló, el tiempo tomado para calcular la prestación se corresponde con el 
instituido en la Ley, conforme a la norma los exfuncionarios de TELECOM se 
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pensionaban bien con 20 años de servicio y 55 años de edad o bien con 25 años 
de servicio y cualquier edad. Los días que superen estos parámetros no fueron 
tenidos en consideración por la Caja Complementaria de Previsión para el 
personal de la Jurisdicción Comunicaciones, al momento de liquidar la prestación, 
por superar lo establecido por ley, haciéndolos innecesarios para el 
reconocimiento prestacional. 
 
A LA PRETENSIÓN 3ª.- Me opongo. No es procedente esta pretensión frente al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - PAR, toda vez, que el 
contratante del pensionado,  fue la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
TELECOM y NO FIDUAGRARIA S.A. ni  FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR 
S.A. integrantes del Consorcio de Remanentes de Telecom, del cual forman parte 
mis defendidas, el PAR es un negocio fiduciario sin personería jurídica como tal, 
encargado de cumplir con las obligaciones pactadas en el contrato de fiducia 
suscrito entre Fiduciaria La Previsora S.A. y el Consorcio de Remanentes 
Telecom, que en últimas es la administración de unos  activos, bienes y derechos 
no afectos al servicio. El pensionado GOMEZ MONTOYA LUIS BAYARDO, NO 
LABORÓ en ningún momento para mis poderdantes FIDUAGRARIA S.A. ni para 
FIDUCIARIA POPULAR FIDUCIAR S.A. integrantes del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes PAR, prestó sus servicios únicamente para la extinta Telecom, 
empresa ya liquidada por mandato legal.   
 
Así mismo, mantener incólumes los siguientes actos administrativos, Resolución 
No. 2466 de 26 de diciembre de 1991 “Por medio de la cual se reconoce una 
pensión mensual vitalicia de jubilación” y Resolución 1414 del 13 de julio de 1992: 
“Por la cual se reliquida y se reajusta una pensión”, al carecer de fundamento 
jurídico, fáctico y probatorio toda vez que se trata de unos actos administrativos 
ejecutoriados y en firme expedidos con apego a la normatividad que rige la 
materia. 
 
A LA PRETENSIÓN 4ª.- Me opongo porque como se ha sostenido hasta la 
saciedad, la entidad que represento no tiene dentro de sus funciones, por ser una 
entidad de carácter privado, reconocer o pagar pensiones o reliquidación de las 
mismas de los extrabajadores de Telecom, y mucho menos modificar resoluciones 
que no han sido expedidas por la entidad que represento, obligación que estaba 
en cabeza de CAPRECOM y hoy en cabeza de la UGPP. 
 
Así mismo, se reafirma que los factores salariales tomados para liquidar la 
prestación se corresponden con lo efectivamente devengado por el exfuncionario 
conforme a la Ley 33 de 1985, que en su artículo 3 señaló los factores para 
liquidar la pensión, incluyendo primas, gastos de representación, horas extras, 
bonificaciones, entre otros; lo que excluye claramente la afirmación de que los 
factores para la liquidación deben ser únicamente los legales; confederando esto, 
solicitamos negar estas pretensiones. 
 
A LA PRETENSIÓN 5ª.- Me opongo. No es procedente esta pretensión respecto 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM, máxime 
cuando la acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendida se 
encuentra prescrita y no hay lugar a que la entidad que representó reintegre dinero 
alguno toda vez que todas sus actuaciones se encuentran cobijadas por LA 
BUENA FE y no se ha apropiado de dinero alguno que tenga que reintegrar como 
lo pretende el actor. 
Así mismo, solicitamos negar dichas pretensiones, toda vez que el reconocimiento 
pensional y el recaudo de la cuota parte desde 1987 hasta la fecha se surtió por 
parte de la hoy liquidada CAPRECOM EICE, por lo que este Patrimonio no tiene la 
obligación de indexar y reintegrar dineros que no percibió a ningún título, caso 
contrario se estaría constituyendo un cobro de lo no debido lo que derivaría en un 
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detrimento patrimonial del erario; adicionalmente, sea válido señalar que los 
recobros se efectúan en apego a actos administrativos vigentes y ejecutoriados, 
cuyo desconocimiento se podría tener como falta disciplinaria.   
 
A LA PRETENSION 6ª.- Me opongo. No es procedente esta pretensión respecto 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM, máxime 
cuando la acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendida se 
encuentra prescrita y no hay lugar a que la entidad que representó reintegre dinero 
alguno toda vez que todas sus actuaciones se encuentran cobijadas por LA 
BUENA FE y no se ha apropiado de dinero alguno que tenga que reintegrar como 
lo pretende el actor. 
 
Así mismo, a lo solicitado solicitamos negar dichas pretensiones, toda vez que el 
reconocimiento pensional y el recaudo de la cuota parte desde 1987 hasta la fecha 
se surtió por parte de la hoy liquidada CAPRECOM EICE, por lo que este 
Patrimonio no tiene la obligación de indexar y reintegrar dineros que no percibió a 
ningún título, caso contrario se estaría constituyendo un cobro de lo no debido lo 
que derivaría en un detrimento patrimonial del erario; adicionalmente, sea válido 
señalar que los recobros se efectúan en apego a actos administrativos vigentes y 
ejecutoriados, cuyo desconocimiento se podría tener como falta disciplinaria.  
 
A LA PRETENSIÓN 7ª.- Me opongo a esta pretensión toda vez que la entidad 
que represento no ha dado lugar a esta acción y en consecuencia no puede ser 
condenada y en costas y por el contrario solicito se condene en costas a la 
demandante. 

 
RAZONES DE LA DEFENSA. 

 
NATURALEZA   JURÍDICA   DE LA SOCIEDAD 
 FIDUCIARIA POPULAR S.A.  FIDUCIAR S.A.  

 
 
FIDUCIARIA POPULAR S.A.”, Es una Sociedad anónima , constituida a través de 
Escritura Pública No 4.037  de Agosto 28 DE 1991 , otorgada en la Notaria 14  del 
Círculo Notarial  de Bogotá, D.C., Autorizada para funcionar mediante resolución 
No 3.329  del doce de Septiembre de 1991 de la Superintendencia Bancaria ( hoy 
Superintendencia Financiera)  según consta en el certificado  de existencia y 
representación legal, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
sociedad Fiduciaria Popular s.a. integrante  del CONSORCIO DE REMANENTES 
TELECOM, conformado por documento privado  del 28 de Diciembre del 2005, por 
las Sociedades FIDUAGRARIA S.A. y FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR 
S.A.,   
 
De Igual manera FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 
FIDUAGRARIA S.A. es una sociedad de servicios financieros, Anónima, de 
economía mixta, sometida al régimen de Empresa Industrial y Comercial del 
Estado, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, legalmente constituida a 
través de Escritura Pública No. 1199 del 18 de Febrero de 1992, otorgada en la 
Notaria 29 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., autorizada para funcionar mediante 
Resolución No. 4142 del 6 de octubre de 1992 de la Superintendencia Bancaria 
(Hoy Superfinanciera ) todo lo cual consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
la Cámara de Comercio. De igual manera FIDUAGRARIA es integrante del 
CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM, conformado por documento privado 
del 28 de diciembre de 2005 por las sociedades FIDUAGRARIA Y FIDUCIAR S.A. 
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Fundamento la presente contestación en el Decreto 4781 de 2005, contrato de 
fiducia mercantil suscrito entre FIDUPREVISORA S.A., y EL CONSORCIO DE 
REMANENTES TELECOM, Ley 80 de 1993 Código de Comercio, Código 
Sustantivo de Trabajo, Código Contencioso Administrativo y la Ley de Seguridad 
social modificado por la ley 712 del 2001, Ley 33 de 1985, Ley 62 de 1985, Ley 4ª 
de 1966 y Ley 4ª de 1976 y demás normas concordantes.        
 
De acuerdo con el artículo 1226 del Código de Comercio, el contrato de fiducia 
mercantil es un negocio jurídico cuyo objeto es el de enajenar o administrar los 
bienes fideicomitidos, para el cumplimiento de una finalidad encomendada, que 
debe cumplirse con relación a dicho patrimonio fideicomitido y frente al 
beneficiario. En dicho contrato típico se constituyen como partes, el fiduciante o 
fideicomitente o constituyente a quien corresponde la carga de la transferencia de 
los bienes y la determinación del objeto; el fiduciario, persona jurídica constituida 
expresamente para ejecutar este tipo de contratos, quien administra o enajena el 
patrimonio fideicomitido en cumplimiento del encargo hecho por el fiduciante, y el 
beneficiario, aquél en cuyo favor se celebró el contrato. 
 
Así las cosas, los bienes que transfiere el fiduciario, salen definitivamente del 
patrimonio de aquél y no forman parte del patrimonio de éste, dando lugar a la 
Institución de un patrimonio autónomo afecto únicamente al servicio de los bienes 
del contrato, independiente también de los demás bienes adscritos a otros 
negocios fiduciarios.   
 
Es necesario aclarar que el Patrimonio  Autónomo de Remanentes  PAR  no 
sustituyó a las entidades encargadas de reconocer o reliquidar las 
pensiones de los extrabajadores de Telecom,  pues de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 12 del Decreto 1615 de 2003, y por mandato del 
artículo 3 del Decreto 4781 de 2005, ordena: “Celebrar un contrato de fiducia 
mercantil, para la constitución del PAR, cuya finalidad será la 
administración, enajenación y saneamiento de los activos no afectos al 
servicio; la administración, conservación, custodia y transferencia de los 
archivos; la atención de las obligaciones remanentes y contingentes, así 
como de los procesos judiciales o reclamaciones en curso al momento de la 
terminación del proceso liquidatario y el cumplimiento de las demás 
actividades, obligaciones o fines que se indican en el presente Decreto o que 
de conformidad con la ley correspondan a las sociedades Fiduciarias”., pero 
en ninguna caso puede asumir las competencias relacionadas con las 
pensiones de los extrabajadores de Telecom.         
 
Mediante Decreto 4781 del 30 de diciembre de 2005 del Gobierno Nacional, 
declaró la TERMINACIÓN para todos los efectos de la existencia jurídica de 
TELECOM EN LIQUIDACIÓN, quedando extinguida con el ACTA DE CIERRE 
DEFINITIVO de fecha 31 de enero de 2006 y se dispuso la celebración de un 
contrato de Fiducia mercantil para la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANENTES PAR. 
 
Por medio de documento privado de fecha 28 de diciembre de 2005, suscrito entre 
la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario "FIDUAGRARIA S.A." y la 
Sociedad Fiduciaria Popular S.A. “FIDUCIAR S.A. " se creó el CONSORCIO 
REMANENTES TELECOM con el fin de participar en la invitación publica para la 
constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM 
EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN. 
 
En cumplimiento del mencionado Decreto, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 
en su calidad de liquidador de TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y LAS 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, celebró un contrato de FIDUCIA 
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MERCANTIL con el CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM creado 
mediante acuerdo Consorcial de fecha 28 de diciembre de 2005 entre las 
sociedades Fiduciarias FIDUAGRARIA S.A., y FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
FIDUCIAR S.A., y se constituyó para tal efecto el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANENTES "PAR”. 
   
Ahora bien una vez notificados de la demanda,  ordenada por el A-quo, el PAR de 
TELECOM, procedió a revisar los documentos que reposan en custodia de la 
entidad a través de la Administradora de Archivos ALMARCHIVOS LTDA., y se 
ratifica que la entidad que represento no expidió las resoluciones que se atacan 
mediante esta demanda y en consecuencia se atiene a la decisión del Despacho  
y a los certificados de las cuotas partes que le fueron notificadas en su momento a 
TELECOM y que han sido canceladas conforme a derecho  y a los  documentos 
que hayan servido de fundamento para el reconocimiento de la cuota pensional 
del señor GOMEZ MONTOYA LUIS BAYARDO. 
 
En el caso que nos ocupa, se debe tener en cuenta lo establecido en la sentencia 
de Unificación SU – 230 de abril de 2015 que tiene que ver con la unificación de la 
forma de calcular el IBL, tanto para los procesos de competencia de la Jurisdicción 
ordinaria laboral como de la Jurisdicción contencioso administrativa. 
 
En lo que tiene que ver con la aplicación de la sentencia SU-241 DE 2015, no es 
procedente su aplicación en el sub-lite ya que esta sentencia hace referencia a las 
pensiones convencionales y en el caso que nos ocupa, al actor no le aplica 
pensión convencional sino lo establecido en la Ley 33 de 1985.   
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del Decreto 1615 de 2003, 
CAPRECOM era la Administradora encargada del reconocimiento y pago de las 
pensiones y de las indemnizaciones sustitutivas de los trabajadores de la extinta 
Telecom, esto en el evento que no se haya dado un traslado de Administradora de 
Pensiones, caso en el cual, corresponde a esa nueva Administradora donde se 
encuentre afiliado el extrabajador, el reconocimiento de las prestaciones 
pensionales a que haya lugar.  Función esta que hoy le corresponde a la UGPP en 
virtud de lo establecido en los Decretos 169 de 2008 y 2408 de 2014. 
 
No sobra por último recalcar que ya existen pronunciamientos tanto de los 
Tribunales como de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, en 
temas similares al que nos ocupa, en los que se ha dado razón a los argumentos 
expuestos tanto por el PAR como por CAPRECOM, entre ellas la sentencia con 
radicación No. SL-66s-2013 en el expediente No. 37.695 con ponencia del H.M. 
Rigoberto Echeverry Bueno en el proceso que adelantó Mercedes Medina 
Ramirez contra CAPRECOM Y PAR TELECOM, de la cual me permito acompañar 
copia a título informativo del Despacho 
 
La objeción que la entidad deudora presenta para sustentar su decisión de no 
pago de las cuotas partes pensionales que se le vienen cobrando radica en una 
oposición a los factores y tiempos tomados por la Caja para la liquidación de la 
cuota parte pensional cargada al Departamento. 
 
Sin embargo, lo que se está pretendiendo en la práctica es el desconocimiento de 
una serie de actos administrativos que se encuentran en firme y sobre los cuales 
se surtieron todas las etapas procesales correspondientes por lo que se 
encuentran cobijados por la presunción de legalidad que cubre los actos 
administrativos, utilizando medios jurisdiccionales para revivir términos procesales.  
 
El recobro de cuotas partes pensionales es una potestad legal reglada, conforme a 
lo instituido en los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969, en las Leyes 33 de 1985 
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y 71 de 1988. El sistema de cuotas partes pensionales se instituyó con la finalidad 
de que las entidades en las cuales el empleado o trabajador había servido o 
cotizado para su pensión, contribuyeran, a prorrata del tiempo servido o cotizado, 
con la caja o la entidad pagadora de la pensión. Hubo varios antecedentes 
normativos de este sistema, siendo de destacar para la época de operación de 
CAPRECOM EICE, el Decreto 1848 del 4 de noviembre de 1969, “Por el cual se 
reglamenta el Decreto 3135 de 1968”, referente al régimen prestacional de los 
empleados públicos y trabajadores oficiales, el cual contempló las cuotas partes 
pensionales cuando previó en la siguiente forma, mediante el artículo 72, la 
acumulación de los tiempos de servicios en distintas entidades oficiales, con la 
finalidad de alcanzar el tiempo exigido para la pensión de jubilación:  
 
“Artículo 72.- Acumulación del tiempo de servicios. Los servicios prestados 
sucesiva o alternativamente a distintas entidades de derecho público, 
establecimientos públicos, empresas oficiales y sociedades de economía mixta, se 
acumularán para el cómputo del tiempo requerido para la pensión de jubilación. En 
este caso, el monto de la pensión correspondiente se distribuirá en proporción al 
tiempo servido en cada una de aquellas entidades, establecimientos, empresas o 
sociedades de economía mixta”.  
 
Luego, el artículo 2º de la Ley 33 del 29 de enero de 1985, “Por la cual se dictan 
algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las prestaciones 
sociales para el Sector Público”, reforzó la fijación del valor de las cuotas partes 
pensionales con el establecimiento de un silencio administrativo positivo, 
consistente en que si los organismos deudores no objetaban en el plazo perentorio 
de quince (15) días la liquidación de la pensión, se entendía que la habían 
aprobado y por lo tanto, quedaban obligados a asumir las cuotas determinadas por 
la entidad pagadora. Dijo así la norma:  
 
“Artículo 2º. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá 
derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las 
respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere 
servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los 
organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para 
objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos.  
 
Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público efectuará anualmente las compensaciones a que haya lugar, con cargo a 
los giros que les correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de aportes 
del presupuesto nacional; cuando se trate de entidades del orden departamental, 
intendencial, comisarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la 
compensación anual se efectuará con cargo a las correspondientes transferencias 
de impuestos nacionales”.  
 
Posteriormente, la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, “Por la cual se expiden 
normas sobre pensiones y se dictan otras disposiciones”, estableció, en su artículo 
7º, la llamada pensión de jubilación por aportes, consistente en que los empleados 
oficiales y los trabajadores privados que acreditaran veinte (20) años de aportes 
sufragados en cualquier tiempo y acumulados en una o varias entidades de 
previsión social del orden nacional o territorial, y en el Instituto de Seguros 
Sociales, tenían derecho a una pensión de jubilación a los sesenta (60) años de 
edad o más los hombres y cincuenta y cinco (55) años o más las mujeres, para la 
cual las entidades involucradas debían contribuir con las cuotas partes 
correspondientes.  
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El Decreto 2709 del 13 de diciembre de 1994, “Por el cual se reglamenta el 
artículo 7º de la Ley 71 de 1988”, estableció respecto de dichas cuotas partes lo 
siguiente: 
 
“Artículo 11. Cuotas partes. Todas las entidades de previsión social a las que un 
empleado haya efectuado aportes para obtener esta pensión, tienen la obligación 
de contribuirle a la entidad de previsión pagadora de la pensión con la cuota parte 
correspondiente.  
 
Para el efecto de las cuotas partes a cargo de las demás entidades de previsión, 
la entidad pagadora notificará el proyecto de liquidación de la pensión a los 
organismos concurrentes en el pago de la pensión, quienes dispondrán del 
término de quince (15) días hábiles para aceptarla u objetarla, vencido el cual, si 
no se ha recibido respuesta, se entenderá aceptada y se procederá a expedir la 
resolución definitiva de reconocimiento de la pensión. 
 
La cuota parte a cargo de cada entidad de previsión será el valor de la pensión por 
el tiempo aportado a esta entidad, dividido por el tiempo total de aportación”.  
 
En síntesis, se aprecia que la cuota parte pensional es la suma con que una 
entidad concurre o contribuye, a prorrata del tiempo servido o cotizado en ella, al 
pago de una pensión a cargo de una caja o entidad pagadora de la misma. 
 
La cuota parte es la suma equivalente al porcentaje del monto de la pensión con 
que debe contribuir una entidad, de acuerdo con lo establecido al respecto en el 
acto administrativo de reconocimiento de la pensión dictado por la caja o entidad 
pagadora, que se encuentre en firme. Dicho porcentaje está en función del valor 
de la pensión, de manera que, si esta se reajusta, la cuota parte se debe reajustar 
en la proporción correspondiente. 
 
Es claro que la obligación de la Caja para adelantar los recobros era la de 
consultar la resolución de reconocimiento pensional, consulta que en efecto 
CAPRECOM efectuó y a la cual el Departamento de Boyacá respondió aceptando 
la asignación cuotapartista, como la demandante señala en su escrito y como se 
demuestra en la documental que se aporta.  
 
DECRETO N° 2921 DE 1948, ARTICULO 2o. La Caja de Previsión Social que 
reciba una solicitud de pago de una pensión de jubilación que sea de su cargo y 
de varias entidades, la pondrá en conocimiento de éstas y les remitirá copia del 
proyecto de resolución que elabore, y de los documentos que sean necesarios 
para que cada una de tales entidades pueda establecer si son correctos, si está 
obligada a la cuota que se le asigna y si se ajusta a las disposiciones legales que 
la rigen. PARAGRAFO. La entidad que reciba las copias a que se refiere este 
artículo, y que considere necesario el examen de los documentos presentados, 
podrá solicitarlos, y la Caja en cuyo poder se encuentren los desglosará y se los 
remitirá, pero dejando copia auténtica de ellos. 
 
DECRETO N° 1848 DE 1969, ARTICULO 75 NUMERAL 3. En los casos de 
acumulación de tiempo de servicios a que se refiere el artículo 72 de este Decreto, 
la entidad o empresa a cuyo cargo esté el reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación, tiene derecho a repetir contra las entidades y empresas oficiales 
obligadas al reembolso de la cantidad proporcional que les corresponda, a prorrata 
del tiempo de servicios en cada una de aquellas. En este caso, se procederá con 
sujeción al procedimiento señalado al efecto en el Decreto 2921 de 1948 y, si 
transcurrido el término de quince (15) días del traslado a que se refiere el artículo 
3o. del citado decreto la entidad obligada a la cuota pensional no ha contestado, o 
lo ha hecho oponiéndose sin fundamente legal, se entenderá que acepta el 
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proyecto y se procederá a expedir la resolución definitiva de reconocimiento de la 
pensión. El expresado término comenzará a correr desde la fecha en que la 
entidad correspondiente reciba el proyecto de reconocimiento de la pensión.  
 
LEY N° 33 DE 1985 ARTÍCULO 2º. La Caja de Previsión obligada al pago de 
pensión de jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a 
ellas, o contra las respectivas Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo que el 
pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será 
notificado a los organismos deudores, los que dispondrán del término de quince 
(15) días para objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos. 
 
Es claro, conforme a lo señalado en la normatividad, que la obligación de consulta 
se circunscribe al acto de reconocimiento pensional, los actos de reajuste o 
reliquidación, posteriores al reconocimiento no son objeto de consulta dado que la 
entidad cuotapartista ya conoce de la obligación y solo debe ser notificada de las 
modificaciones, sin que se reviva el término para objetar el reconocimiento 
pensional. 
  
Por otro lado, dado que la norma indica los factores para la liquidación de la 
obligación cuotapartista, incluyendo en estas primas y bonificaciones, no es 
posible excluir factores a voluntad del demandante bajo la premisa que la entidad 
deudora no paga estos beneficios a sus funcionarios. Menos aún, cuando la 
norma señala como única condición para distribución de la obligación que la 
misma se distribuya a prorrata del tiempo de servicio del pensionado en cada 
entidad concurrente, sin que refiera algo frente a los factores a aplicar. 
 
Frente al tiempo de servicio tomado para el reconocimiento pensional, puesto que 
el régimen pensional para los trabajadores de las telecomunicaciones fue un 
régimen especial administrado por la hoy liquidada CAPRECOM, es entendible 
que solo se tomen en consideración los días laborados que entran en lo instituido 
para estos trabajadores, quienes se pensionaban con 20 años de servicio y 55 
años de edad o con 25 años de servicio y cualquier edad. Esta es la razón por la 
que pese a haberse reportado un total de 9.313 días laborados, solo se tomaron 
9.000 para liquidar la pensión y distribuir la cuota parte. 

 
E X C E P C I O N E S 

 
PREVIAS  

De conformidad con lo establecido en el artículo 97 del Código de Procedimiento 
Civil Modificado por el D.E. 2282 de 1989 art. 1º numeral 48, aplicable en materia 
laboral por remisión del artículo 145 del C. de P.L., me permito proponer la 
siguiente: 
 
COSA JUZGADA: 
 
1- La hago consistir en el hecho de que de acuerdo con la documental que ha 

sido aportada por la misma demandante en el plenario, ya existen en firme 
unos actos administrativos que resolvieron la situación particular que pretende 
ahora revivirse por una acción que ya se encuentra caducada y prescrita y que 
por esta razón hizo tránsito a cosa juzgada sin que haya lugar a que se reviva 
mediante esta acción de nulidad y restablecimiento del derecho que se 
pretende.  Es así como desde la expedición de las Resolución No. 2466 de 26 
de diciembre de 1991 “Por medio de la cual se reconoce una pensión mensual 
vitalicia de jubilación” y Resolución 1414 del 13 de julio de 1992: “Por la cual se 
reliquida y se reajusta una pensión”, han transcurrido más de 30 años por lo 
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que las mismas hicieron tránsito a cosa juzgada al no haber sido demandadas 
dentro de los 4 meses siguientes a su expedición.  

 
EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS.         
 
COSA JUZGADA  
 
La hago consistir en el hecho de que de acuerdo con la documental que ha sido 
aportada por la misma demandante en el plenario, ya existen en firme unos actos 
administrativos que resolvieron la situación particular que pretende ahora revivirse 
por una acción que ya se encuentra caducada y prescrita y que por esta razón 
hizo tránsito a cosa juzgada sin que haya lugar a que se reviva mediante esta 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho que se pretende.  Es así como 
desde la expedición de las Resolución No. 2466 de 26 de diciembre de 1991 “Por 
medio de la cual se reconoce una pensión mensual vitalicia de jubilación” y 
Resolución 1414 del 13 de julio de 1992: “Por la cual se reliquida y se reajusta una 
pensión”, han transcurrido más de 30 años por lo que las mismas hicieron tránsito 
a cosa juzgada al no haber sido demandadas dentro de los 4 meses siguientes a 
su expedición.  
 
IMPOSIBILIDAD PARA PROFERIR SENTENCIA DE FONDO CONTRA EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR 
 
El CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM, conformado por documento 
privado  del 28 de   Diciembre   del   2005,   por   las   Sociedades   
FIDUAGRARIA   S.A. y FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR S.A.,  con el fin 
de participar  en la invitación pública para la constitución del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN  Y LAS 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, el cual fue adjudicado  y como 
consecuencia de ello la FIDUCIARIA LA PREVISORA  S.A., en Calidad de 
Liquidador de  TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y LAS TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN,  celebró el contrato de FIDUCIA MERCANTIL  con el 
CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM cuyo objeto es la administración  de 
unos bienes, pero que carece de personería jurídica por lo que no es persona 
jurídica susceptible de derechos y obligaciones.  
   
CADUCIDAD DE LA ACCIÓN: 
 
La hago consistir en el hecho de que pretendiendo la demandante la nulidad de 
las resoluciones resolución No. 2466 de 26 de diciembre de 1991 “Por medio de la 
cual se reconoce una pensión mensual vitalicia de jubilación” y Resolución 1414 
del 13 de julio de 1992: “Por la cual se reliquida y se reajusta una pensión”, ha 
debido ejercer la acción dentro de los cuatro meses siguientes a la expedición de 
las mismas y no como lo pretende ahora demandar transcurridos más de 30 años 
de la expedición de las mismas y pretendiendo hacer ver que se trata de actos 
administrativos de carácter pensional, cuando no es así, cabe recalcar que la 
pensión hace relación una persona natural el señor GOMEZ MONTOYA LUIS 
BAYARDO y no una pensión reconocida al DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
entidad que no es objeto de reconocimientos pensionales y por el contrario se 
trata de simples cuotas partes que aceptó, pagó y no demandó dentro del término 
legal establecido para este tipo de acciones. De conformidad con lo establecido en 
el literal d) del numeral 2) artículo 164 del CPACA.  
 
PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO  
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y 
pretensiones aducidos por la parte demandante, se propone esta excepción 
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correspondiente a cualquier derecho que eventualmente se hubiese causado en 
su favor y que de conformidad con las normas legales y con las probanzas del 
juicio, quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción, de conformidad con lo 
previsto en las normas legales. (Código Civil artículo 2542 y Código Procesal del 
Trabajo artículo 151, Decreto 3135 de 1.968 y 1848 de 1969 Art. 102, y demás 
normas concordantes), así como las normas pertinentes de la Ley 100 de 1993. 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
El CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM conformado por FIDUAGRARIA 
S.A. Y FIDUPOPULAR S.A. fue constituido con ocasión de la terminación de la 
existencia jurídica de Telecom en Liquidación para “La constitución del PAR y 
cuya finalidad será la administración y enajenación y saneamiento de los activos 
no afectos al servicio; la administración, conservación, custodia y transferencia de 
los archivos; la atención de las obligaciones remanentes y contingentes, así como 
de los procesos judiciales o reclamaciones en curso al momento de la terminación 
del proceso liquidatario y el cumplimiento de las demás obligaciones o fines que 
se decreten en el presente decreto (…)” . 
 
Por esta razón, por ser una entidad particular y quien no tuvo nada que ver la 
expedición de los actos administrativos que hoy se demanda, no existe obligación 
alguna en cabeza del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 
TELECOM – PAR TELECOM. 
 
PAGO: 
 
Tal como confiesa en los hechos de la demanda, la demandante, CAPRECOM, la 
UGPP y el DEPARTAMENTO DE BOYACÁ a través de la DIRECCIÓN DE 
PASIVOS PENSIONALES DE BOYACÁ aceptaron los actos administrativos hoy 
demandados  y han cumplido los actos administrativos expedidos hace más de 30 
años y por consiguiente cada una de ellas ha  pagado los dineros por concepto de 
cuotas partes pensionales y le fueron pagadas sus mesadas pensionales al 
pensionado GOMEZ MONTOYA LUIS BAYARDO por concepto de pensión de 
jubilación, razón por la cual se debe considerar probada esta excepción ya que a 
estas alturas en imposible que surjan nuevas cuotas pensionales cuando el mismo 
demandante no ha alegado el no pago de lo aceptado en los actos administrativos 
mencionados. 
  
COMPENSACIÓN 
 
Ante una Sentencia desfavorable y sin que implique reconocimiento alguno de 
derecho a favor de la parte actora, se propone esta excepción para que se tenga en 
cuenta los dineros recibidos por la actora por cualquier concepto provenientes de 
TELECOM o del PAR o de CAPRECOM o de la UGPP que provengan de la cuota 
parte pensional que le hubiere podido corresponder a la entidad que represento o 
por cualquier otro concepto que se haya pagado al demandante sin tener derecho a 
ello. 
 
BUENA FE DEL DEMANDADO PAR TELECOM: 
 
La hago consistir en el hecho de que la parte que represento ha actuado con la 
mayor buena fe en el pago de las cuotas partes pensionales que le ha correspondido 
y por consiguiente no puede ser condenada a reliquidar cuotas partes pensionales, 
así como la demandante no puede pretender recuperar las prestaciones pagadas de 
buena fe y convencida de la obligación a su cargo.  
 
DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
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Solicito al señor Juez que si haya probado hechos que constituyan una excepción se 
sirva reconocerla de oficio de conformidad con el Art. 306 del C.P.C aplicado por 
analogía según lo dispuesto en el Art. 445 del C.P.L. 

 
 

P R U E B A S 
 
Solicito se decreten y tengan como pruebas en favor de la parte que represento 
las siguientes: 
 
 
DOCUMENTALES. 
 
1. Copia de la escritura pública No. 3301 mediante la cual se otorga poder a la 

doctora HILDA TERÁN CALVACHE. 
2. Copia del decreto 1615 de 2003 mediante el cual se suprime la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones TELECOM. 
3. Copia del Decreto 1915 de 9 de junio de 2005 por medio del cual se prorroga el 

término del proceso de liquidación de TELECOM. 
4. Copia del Decreto 4781 de 30 de diciembre de 2005 por medio del cual se 

aclara y modifica el decreto 1615 de 2003. 
5. Copia del acta de liquidación de la empresa nacional de Telecomunicaciones 

Telecom – En liquidación. 
6. Copia del acuerdo consorcial celebrado entre la sociedad FIDUAGRARIA S.A. 

y la Sociedad Fiduciaria Popular S.A. Fiduciar para la invitación publica para la 
constitución del Patrimonio Autónomo de Remanentes Telecom y 
Teleasociadas en Liquidación.  

7. Copia del contrato de Fiducia Mercantil suscrito entre Fiduciaria La previsora 
S.A., actuando en calidad de liquidador de Telecom en liquidación y 
Teleasociadas en Liquidación y el Consorcio Remanentes de Telecom, 
conformado por Fiduagraria S.A.  y Fiduciar S.A. para la constitución del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes de Telecom y Teleasociadas en 
Liquidación PAR. con sus respectivos OTRO SI.  

8. Declaratoria de Terminación del proceso de Liquidación de la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones Telecom en Liquidación y su publicación en 
diario oficial 

9. Copia del decreto 4947 de 30 de diciembre de 2011 mediante el cual se 
modifica los decretos 1605 y 1613 de 2003 y 1773 de 2004. 

10. Copia de la sentencia SL 66S-2013 radicación No. 37.695 de 25 de septiembre 
de 2013 proferida por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral 
en el proceso de Mercedes Medina Ramírez contra Caprecom y Par 15 folios. 

 
DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS: 

 
Desde ahora manifiesto al Despacho que desconozco y me opongo a que se 
valoren en contra de las entidades que represento, los documentos aportados por 
la parte demandante, con su demanda y que no aparezcan suscritos por 
representante del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM 
– PAR, y de acuerdo a las documentales que nada tienen que ver con la entidad 
que represento 
 

A N E X O S 
 

 Poder para actuar con sus anexos 

 Pruebas documentales anunciadas en el acápite correspondiente. 
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N O T I F I C A C I O N E S 
 
Las recibiré personalmente en la Secretaria de su Despacho, en mi oficina 
indicada en el membrete o en las Oficinas del CONSORCIO PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM, situada en la Calle 14  No.  8-39  
Pisos 7 y 10, Bogotá D. C., correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@par.com.co  dirección que debe ser tenida en cuenta para 
todos los fines legales de este proceso y para las notificaciones del apoderado 
general de la entidad.  De igual manera el correo electrónico para efectos de 
notificación a las entidades que represento está indicadas en la demanda.   
 
En cuanto al correo electrónico para notificación al suscrito lo es:  
hector2alfonso2@hotmail.com. 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
HECTOR ALFONSO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
C.C. 79.297.234 de Bogotá  
TP. 107.351 de C.S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@par.com.co
mailto:hector2alfonso2@hotmail.com



















































































































































































































































































































































































































































































